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E
l Observatorio Empresarial para el Crecimiento Inclusivo tiene el placer de pre-
sentar su VII informe, titulado: “La empresa y los derechos humanos. Entender 
las claves para pasar a la acción”. Con esta publicación, las empresas miem-
bros del Observatorio – The Boston Consulting Group, IESE Business School, 
BBVA, Fundación “la Caixa”, Divina Seguros, Open Value Foundation, SENER, 

Arquia Banca, Fundación KPMG, Grupo Dia, Repsol, Mahou-San Miguel, Fundación Impac-
tun, Reale Seguros, Acciona Energía, ILUNION y Sqrups! - quieren profundizar en un  tema 
de enorme trascendencia en el momento actual: la gestión de los derechos humanos por 
parte de la empresa. 

Desde el Observatorio, tenemos plena convicción de que la participación activa del sector 
privado es fundamental para abordar los desafíos sociales. En este sentido, promovemos 
iniciativas empresariales innovadoras, estratégicas, escalables y sostenibles que generen 
un impacto positivo en la sociedad a corto, mediano y largo plazo.

En la actualidad, observamos un notable aumento en la regulación y el nivel de exigencia por 
parte de los grupos de interés hacia las empresas, especialmente en lo que respecta a su 
responsabilidad en la protección de los derechos humanos. El propósito de esta publicación 
es orientar a las empresas sobre qué implica la gestión de los derechos humanos y cómo 
implementar la debida diligencia en este ámbito. El informe pretende proporcionar claves, 
pautas, herramientas y casos de éxito que faciliten a las empresas comprender la impor-
tancia de llevar a cabo una gestión efectiva en materia de derechos humanos desde una 
perspectiva empresarial, más allá de su compromiso ético y filantrópico. 

Esperamos que nuestro VII informe sirva de motivación y guía para las empresas en su es-
trategia de impacto social, con el objetivo de alcanzar negocios más sólidos y una sociedad 
más justa y fuerte, en la que nadie se quede atrás. 

Por último, expresamos nuestro agradecimiento a las empresas del Observatorio por su 
compromiso y por compartir este conocimiento con otras empresas en la búsqueda de una 
prosperidad compartida.  
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L
a globalización y las crecientes expectativas sobre el rol de las empresas en la 
sociedad están transformando significativamente la manera en la que las corpo-
raciones abordan sus responsabilidades sociales. Este informe, es el resultado 
de un exhaustivo trabajo de investigación y colaboración, llevado a cabo en el 
seno del Observatorio Empresarial para el Crecimiento Inclusivo, y no habría 

sido posible sin la dedicación incansable de sus autoras, María Prandi y Pía Navazo, de 
Business and Human Rights y Mónica Gil-Casares y Carmen Sánchez, de CODESPA, y la 
participación de las empresas y personas que han sido entrevistadas y que formaron parte 
de los talleres de investigación. A todos ellos, les extendemos nuestro más sincero agra-
decimiento desde el Observatorio.

Las empresas se enfrentan al desafío de integrar la gestión de los derechos humanos en 
sus operaciones diarias. Esto implica un cambio de enfoque, que va más allá de considerar 
únicamente los riesgos financieros y de reputación, haciendo que sea necesario compren-
der y gestionar los riesgos que sus actividades pueden representar para las personas. Este 
cambio no solo es esencial desde una perspectiva ética, sino también crucial para la soste-
nibilidad y viabilidad a largo plazo de las empresas.

Para aquellos responsables de velar por los derechos humanos en las empresas, esta pu-
blicación del Observatorio ofrece una guía detallada y práctica que incluye herramientas, 
pautas y ejemplos para ayudar a las empresas a implementar la debida diligencia en dere-
chos humanos. Esto les permitirá cumplir con sus obligaciones legales y morales, fortalecer 
su posición en el mercado y tener un impacto positivo en la sociedad. La gestión efectiva de 
estos derechos no solo previene posibles violaciones, sino que también mejora la eficiencia 
operativa y reduce los riesgos legales y de reputación. Integrar estos aspectos en la estrate-
gia empresarial promueve una operación más sólida y ética, crucial en un entorno empresa-
rial cada vez más consciente y exigente. Sin embargo, y más allá de los beneficios tangibles, 
la gestión efectiva de los derechos humanos es esencial para respetar la dignidad humana y 
evitar causar daño a las personas. 

La colaboración entre diversos actores, desde empresas del mismo sector hasta la sociedad 
civil, ONG, sindicatos y administraciones públicas, junto con el diálogo y el apoyo a todas las 
empresas, especialmente a las pymes, son elementos clave para avanzar en esta dirección. 
Las empresas que ya están inmersas en este proceso coinciden en que no se debe esperar a 
la perfección; es recomendable ponerse en marcha y empezar. 

Además, si bien es cierto que la implementación de la debida diligencia conlleva desafíos, tam-
bién ofrece oportunidades significativas. Las empresas entrevistadas han confirmado benefi-
cios adicionales como la motivación de los empleados -quienes buscan cada vez más trabajar 
en organizaciones con valores alineados con los suyos-, el acceso a créditos en mejores condi-
ciones y una posición más favorable al solicitar concesiones estatales. Sin embargo, más allá 
de estas ventajas estratégicas, implementar la debida diligencia para evitar causar o contribuir 
a impactos negativos en los derechos humanos es, simplemente, lo correcto.

El séptimo informe del Observatorio es una invitación a liderar con el ejemplo y demostrar 
que las empresas pueden ser fuerzas poderosas para el bien en nuestra sociedad globaliza-
da, inspirando un comportamiento corporativo más responsable y humano.
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Un año más, desde el Observatorio Empre-
sarial para el Crecimiento Inclusivo hemos 
querido profundizar de forma práctica so-
bre una temática de actualidad y relevan-
cia: la gestión de los derechos humanos por 
parte de las empresas. Para ello, hemos 
compartido conversaciones con empresas, 
fundaciones empresariales y la Administra-
ción pública, para reflexionar acerca de los 
retos y las estrategias más significativas en 
un nuevo contexto regulatorio y en un mun-
do que necesita, sin duda alguna, ser cada 
vez más sostenible y respetuoso con los 
derechos humanos.

Más de una década después de la aproba-
ción de los Principios Rectores de las Na-
ciones Unidas sobre las Empresas y los 
Derechos Humanos (en adelante, Principios 
Rectores) y de las Líneas Directrices de la 
OCDE sobre Conducta Empresarial Res-
ponsable para Empresas Multinacionales 
(actualizadas en 2023), existe un consen-
so sin precedentes alrededor de estos es-
tándares internacionales. Estos sientan la 
base de la responsabilidad corporativa de 
respetar los derechos humanos y de la ne-
cesidad de actuar sobre sus impactos. 

Cada vez más, las empresas y los inverso-
res, junto con las organizaciones de la socie-
dad civil, exigen una legislación eficaz sobre 
la gestión del impacto social y de los dere-

chos humanos por parte de las empresas. 
Este informe se desarrolla en el marco de 
la creciente regulación y la reciente aproba-
ción en abril de 2024 de la Directiva sobre 
debida diligencia en materia de sostenibili-
dad corporativa (en adelante, la Directiva), 
uno de los hitos históricos más relevantes 
en el ámbito de la regulación y normativiza-
ción de la responsabilidad de las empresas 
de respetar los derechos humanos.

El aumento de regulación en materia de 
derechos humanos a nivel global repre-
senta diversos desafíos para las empresas, 
pero también grandes oportunidades para 
garantizar el respeto de los derechos hu-
manos de millones de personas que están 
vinculadas a la actividad empresarial de las 
compañías de forma directa, y también a la 
de sus proveedores y a lo largo de sus ca-
denas de valor globales, lo que se denomina 
upstream y dowstream1 respectivamente.

La mejor forma de prepararse para este 
nuevo escenario es sin duda entender exac-
tamente cuáles son los retos a los que se 
enfrentan las empresas. La presente pu-
blicación del Observatorio Empresarial 
para el Crecimiento Inclusivo quiere acer-
car la nueva normativa a las empresas y a 
las pymes con las que trabajan, ayudar a 
identificar y clarificar estos retos, y apor-
tar reflexiones y herramientas útiles, así 

¿Por qué este informe  
y por qué ahora?

INTRODUCCIÓN

1 Término utilizado para dividir la cadena de suministro en dos partes: ascendente (upstream o aguas arriba) y descendente 
(dowstream o aguas abajo). La cadena de suministro ascendente incluye aquellas actividades relacionadas con los proveedo-
res de la organización, es decir, aquellas partes que obtienen los insumos de materia prima para enviar al fabricante. Por su 
parte, dowstream se refiere a las actividades posteriores a la fabricación, es decir, la distribución del producto al cliente final. 

como casos prácticos y experiencias em-
presariales, que sirvan de guía e inspira-
ción al sector privado. Con este informe no 
se busca que las empresas contribuyan al 
respeto de los derechos humanos a través 
de la acción social o la filantropía, sino que 
incorporen en sus modelos de gestión y 
operaciones, herramientas que les permi-
tan gestionar adecuadamente los riesgos 
relacionados con los derechos humanos, 
como un elemento más de su excelencia 
en sostenibilidad. Porque, sin el respeto de 
los derechos humanos, ninguna empresa 
puede ser sostenible.

El principal reto para las empresas es de-
terminar hasta dónde deben llegar sus es-
fuerzos de debida diligencia en materia de 
derechos humanos, y cómo establecer las 
responsabilidades compartidas con sus 
proveedores a lo largo de sus cadenas de 
valor. La Directiva pretende aclarar con-
ceptos y establecer un marco para su re-
gulación. En este particular contexto, en el 
que esta cuestión ha pasado gradualmen-
te de encontrarse en el ámbito de la vo-
luntariedad para situarse en un contexto 
regulatorio, este informe busca responder 
a las siguientes preguntas: 

¿Qué significa respetar los derechos 
humanos por parte de la empresa? 

¿En qué consiste un procedimiento de 
debida diligencia? 

¿Hasta dónde alcanza mi responsabili-
dad en mi cadena de valor? 

Desde el Observatorio, pretendemos res-
ponder a estas preguntas y facilitar una 
orientación clara a las empresas, de for-
ma que les ayude a poner en práctica pro-
cesos de debida diligencia. Proponemos a 
lo largo de esta publicación, aclaraciones 
conceptuales, herramientas, buenas prác-
ticas, claves para la acción y pautas con-
cretas que puedan guiar a las organizacio-
nes empresariales a impulsar procesos 
que permitan identificar, prevenir, mitigar 
y reparar posibles impactos de negativos 
en los derechos humanos fruto de sus ac-
tividades propias o de las de sus cadenas 
de valor.
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Grandes empresas de cualquier sector, 
interesadas en conocer cómo se reali-
za la gestión de los derechos humanos 
en su cadena de valor y que buscan 
alinearse con las mejores prácticas de 
debida diligencia, contribuyendo así a 
mejorar el impacto social de su nego-
cio y a crear un crecimiento más inclu-
sivo en la sociedad.

Pequeñas y medianas empresas que 
requieren ser conocedoras de la regu-

¿Para quién es 
este informe?

Pregunta clave de 
la investigación

Objetivos de la 
investigación

Introducir y acercar las oportuni-
dades y los riesgos empresariales 
relacionados con los derechos hu-
manos en un contexto europeo de 
creciente regulación y exigencia.

¿Qué es la debida diligencia en dere-
chos humanos y cómo pueden las em-
presas implementarla con impacto 
significativo?

lación y los retos para garantizar los 
derechos humanos a lo largo de toda 
la cadena de valor. 

Administración pública, organizacio-
nes sin ánimo de lucro y entidades del 
ámbito académico tanto nacionales 
como internacionales, interesados en 
entender los retos y explorar oportu-
nidades de colaboración en alianza con 
el sector privado en materia de dere-
chos humanos. 

Ofrecer estrategias, herramientas 
y pautas que aterricen la visión de 
una debida diligencia y ayuden a 
las empresas en su implementa-
ción en la cadena de valor.

Incentivar la transformación en 
las empresas hacia un modelo 
económico inclusivo, compartien-
do buenas prácticas empresaria-
les de creación de valor social y de 
gestión de los derechos humanos. 

Cada año, en las reuniones anuales del 
Observatorio Empresarial para el Creci-
miento Inclusivo, las empresas socias eli-
gen un tema de sus estrategias de sosteni-
bilidad para ser analizado, con el propósito 
de identificar desafíos y aportar solucio-
nes desde su propio sector y en el debate 
con otras empresas. Este año, y de mane-
ra prácticamente unánime, se planteó la 
oportunidad de investigar este tema por la 
relevancia y urgencia del mismo, ante un 
escenario de cambio acelerado en el ám-
bito de la regulación.

El Observatorio ha organizado talleres de 
trabajo donde han participado profesiona-

les del sector privado, organizaciones de 
la sociedad civil, administración pública y 
expertos académicos, conscientes de la 
importancia de compartir experiencias des-
de diferentes puntos de vista. Se destaca 
la labor del Observatorio como espacio de 
encuentro para generar alianzas entre em-
presas privadas, la administración pública 
y otras organizaciones. El objetivo de estas 
sesiones es acercar visiones, conocer los re-
tos de forma integral desde diferentes pers-
pectivas para, dese el conocimiento mutuo, 
proponer soluciones colaborativas.

Proceso de  
investigación
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DISEÑO, ANÁLISIS 
DE LA LITERATURA 
Y ESTRUCTURA DE 
CONTENIDO

ANÁLISIS Y REDACCIÓN 
DEL INFORME 

COMUNICACIÓN Y 
DIFUSIÓN DEL INFORME

TRABAJO DE CAMPO

SESIÓN INTERNA  
DE IDEACIÓN
Formulación de la hipótesis y definición de 
objetivos de la investigación.

ESTUDIO DE GABINETE 
Análisis documentación de fuentes secunda-
rias para identificar los principales enfoques 
del tema, así como el mapeo de actores más 
relevantes.

PRESENTACIÓN
Conferencia para presentar los principales 
hallazgos de la publicación y generar una 
reflexión empresarial sobre la gestión de los 
derechos humanos. 

DIFUSIÓN DEL CONTENIDO
Plan de comunicación para continuar difun-
diendo el contenido del informe, ampliar su 
alcance y potenciar su uso. 

Consolidación de los resultados, tanto de la 
investigación primaria, como de la secunda-
ria. Redacción y desarrollo de los capítulos, 
edición de textos, diseño y artes finales. 

TALLER DE EXPERTOS 1
Con las empresas socias del Observatorio 
Empresarial para el Crecimiento Inclusivo. 

TALLER DE EXPERTOS 2
Gestión de proveedores desde el enfoque de 
los derechos humanos.

INVESTIGACIÓN DE  
FUENTES PRIMARIAS
Realización de siete entrevistas en profun-
didad semiestructuradas a grandes empre-
sas y pymes de diferentes sectores para 
recoger puntos de vista, buenas prácticas 
y herramientas.

TALLER DE EXPERTOS 3
Empresas y Administración pública.

LA EMPRESA Y LOS DERECHOS HUMANOS Entender las claves para pasar a la acción



16 17

DISEÑO, ANÁLISIS 
DE LA LITERATURA 
Y ESTRUCTURA DE 
CONTENIDO

ANÁLISIS Y REDACCIÓN 
DEL INFORME 

COMUNICACIÓN Y 
DIFUSIÓN DEL INFORME

TRABAJO DE CAMPO

SESIÓN INTERNA  
DE IDEACIÓN
Formulación de la hipótesis y definición de 
objetivos de la investigación.

ESTUDIO DE GABINETE 
Análisis documentación de fuentes secunda-
rias para identificar los principales enfoques 
del tema, así como el mapeo de actores más 
relevantes.

PRESENTACIÓN
Conferencia para presentar los principales 
hallazgos de la publicación y generar una 
reflexión empresarial sobre la gestión de los 
derechos humanos. 

DIFUSIÓN DEL CONTENIDO
Plan de comunicación para continuar difun-
diendo el contenido del informe, ampliar su 
alcance y potenciar su uso. 

Consolidación de los resultados, tanto de la 
investigación primaria, como de la secunda-
ria. Redacción y desarrollo de los capítulos, 
edición de textos, diseño y artes finales. 

TALLER DE EXPERTOS 1
Con las empresas socias del Observatorio 
Empresarial para el Crecimiento Inclusivo. 

TALLER DE EXPERTOS 2
Gestión de proveedores desde el enfoque de 
los derechos humanos.

INVESTIGACIÓN DE  
FUENTES PRIMARIAS
Realización de siete entrevistas en profun-
didad semiestructuradas a grandes empre-
sas y pymes de diferentes sectores para 
recoger puntos de vista, buenas prácticas 
y herramientas.

TALLER DE EXPERTOS 3
Empresas y Administración pública.

LA EMPRESA Y LOS DERECHOS HUMANOS Entender las claves para pasar a la acción



1    2    3    4    518 19LA EMPRESA Y LOS DERECHOS HUMANOS Entender las claves para pasar a la acción

1.1	 ¿QUÉ Y CUÁLES SON LOS DERECHOS HUMANOS?

1.2	 ¿DE QUÉ DERECHOS EN CONCRETO ES 
RESPONSABLE LA EMPRESA?: MÁS ALLÁ DE LOS 
DERECHOS LABORALES

1.3	 PRINCIPALES MITOS Y FALSAS CREENCIAS  
EN TORNO A LOS DERECHOS HUMANOS Y  
LA EMPRESA

1.4	 TENDENCIAS: LO ÚLTIMO EN DERECHOS 
HUMANOS QUE DEBEN SABER LAS EMPRESAS

Derechos 
humanos: retos 
y oportunidades 
para la empresa

20

 
 

26

 
 

32

 
40



1    2    3    4    518 19LA EMPRESA Y LOS DERECHOS HUMANOS Entender las claves para pasar a la acción

1.1	 ¿QUÉ Y CUÁLES SON LOS DERECHOS HUMANOS?

1.2	 ¿DE QUÉ DERECHOS EN CONCRETO ES 
RESPONSABLE LA EMPRESA?: MÁS ALLÁ DE LOS 
DERECHOS LABORALES

1.3	 PRINCIPALES MITOS Y FALSAS CREENCIAS  
EN TORNO A LOS DERECHOS HUMANOS Y  
LA EMPRESA

1.4	 TENDENCIAS: LO ÚLTIMO EN DERECHOS 
HUMANOS QUE DEBEN SABER LAS EMPRESAS

Derechos 
humanos: retos 
y oportunidades 
para la empresa

20

 
 

26

 
 

32

 
40



1    2    3    4    520 21LA EMPRESA Y LOS DERECHOS HUMANOS Entender las claves para pasar a la acción

¿QUÉ Y 
CUÁLES 
SON LOS 
DERECHOS 
HUMANOS?

Los derechos humanos son derechos inhe-
rentes a todos los seres humanos, indepen-
dientemente de su raza, sexo, nacionalidad, 
edad, etnia, idioma, religión, orientación se-
xual o cualquier otra condición. El derecho a 
la vida, a la libertad de opinión y expresión, el 
derecho al trabajo, a la educación, a la vivien-
da, a la participación política o al acceso a la 
información, son algunos de estos derechos.

“Todos los seres humanos nacen libres e 
iguales en dignidad y derechos” (artículo pri-
mero de la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos2). Los derechos humanos son 
inherentes a todas las personas en el mun-
do, sin discriminación e independientemente 
de si estos son, o no, respetados y protegidos 
en el país en el que vivan3. Si bien los gobier-
nos son los principales responsables de las 
violaciones a los derechos humanos en el 
mundo, esto no significa que debamos resig-
narnos a que estos derechos no sean prote-
gidos y respetados.

¿SABÍAS QUE LA 
DECLARACIÓN UNIVERSAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS 
ES UNO DE LOS DOCUMENTOS 
MÁS TRADUCIDOS DE LA 
HISTORIA? SE HA TRADUCIDO 
A MÁS DE 500 IDIOMAS4 Y 
DESCRIBE 30 DERECHOS 
HUMANOS BÁSICOS.

LOS DERECHOS 
HUMANOS SON 
UNIVERSALES, 
INALIENABLES E 
INTERDEPENDIENTES

LA INFLUENCIA DE ELEANOR 
ROOSEVELT Y HANSA MEHTA EN LA 
REDACCIÓN DE LA DECLARACIÓN 
UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS

El principio de universalidad de los derechos 
humanos es la piedra angular del derecho in-
ternacional de los derechos humanos. Esto su-
pone que todas las personas tienen el mismo 
derecho a gozar de los derechos humanos.

Los derechos humanos son inalienables. No 
deberían suprimirse, a excepción de situacio-
nes concretas y conforme a un procedimiento 
adecuado. Por ejemplo, en tiempos de crisis 
sanitarias o pandemias, pueden derogarse o 
limitarse derechos fundamentales como la li-
bertad de circulación. 

Todos los derechos humanos son indivisibles 
e interdependientes. Esto significa que un con-
junto de derechos no puede disfrutarse plena-
mente sin los otros. Por ejemplo, avanzar en 
los derechos civiles y políticos facilita el ejer-
cicio de los derechos económicos, sociales y 
culturales. De igual modo sucede al revés: la 
violación de algún tipo de derecho puede re-
dundar negativamente en el disfrute de otros. 

Eleanor Roosevelt tuvo un papel determinante en las labores que llevaron a la 
aprobación de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de la ONU. 
Desde la Comisión de Derechos Humanos, consiguió aunar voluntades y garan-
tizar un texto que aspirase a la universalidad y, como elemento clave de esta, a 
la igualdad entre mujeres y hombres. Por su parte, la política y diplomática india 
Hansa Mehta, consiguió sustituir el inicio del artículo 1 de la Declaración “todos 
los hombres nacen libres e iguales” por “todos los seres humanos”.

FUENTE: Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos.  

Los derechos que hoy reconocemos y dis-
frutamos son el resultado de la lucha de 
muchas personas por conseguir una vida 
más digna para todos: la abolición de la 
esclavitud, la igualdad de voto para las 

2 El principio de universalidad de los derechos humanos es la piedra angular del derecho internacional de los derechos humanos 
(véase apartado 1.2).  El principio general de igualdad y no discriminación es un elemento fundamental del derecho internacio-
nal de los derechos humanos. Esto supone que todos tenemos el mismo derecho a gozar de los Derechos Humanos.

3 Amnistía Internacional, “Informe 2022/2023. La situación de los derechos humanos en el mundo”. 2023. Véase: https://www.
amnesty.org/es/documents/pol10/5670/2023/es/

4 Naciones Unidas: La Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948).

mujeres, el derecho a unas condiciones la-
borales seguras o la normalización del ac-
ceso al mundo laboral de las personas con 
discapacidad, son algunas de los hitos que 
hemos conseguido a lo largo de la historia.
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LA CONTRIBUCIÓN DE 
FRANCISCO DE VITORIA 
AL DESARROLLO DE LOS 
DERECHOS HUMANOS Y SU 
DEFENSA DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS

Francisco de Vitoria, teólogo y jurista español del siglo 
XVI, fue uno de los más destacados representantes de 
la Universidad de Salamanca y es considerado como uno 
de los fundadores del derecho internacional y precursor 
de la teoría moderna de los derechos humanos. Su obra 
es fundamental en la historia del pensamiento político y 
jurídico, especialmente en lo que respecta a los derechos 
naturales y los derechos de los pueblos indígenas.

Vitoria fue pionero en la defensa de los derechos huma-
nos universales y en la promoción de la idea de que to-
das las personas tienen ciertos derechos fundamentales 
inherentes a su condición humana, independientemente 
de su nacionalidad, raza o religión. En particular, se des-
tacan sus contribuciones en relación con los derechos de 
los indígenas americanos durante la conquista española 
de América.

Su trabajo sentó las bases para el desarrollo posterior 
del derecho internacional y la teoría de los derechos hu-
manos. Sus ideas influyeron en pensadores posteriores, 
como Hugo Grocio y Samuel Pufendorf, y fueron precur-
soras de conceptos clave en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos de 1948. 

EL LEGADO DE MARTIN 
LUTHER KING JR.: 
LUCHANDO POR LA 
IGUALDAD RACIAL

A través de su liderazgo pacífico y su orato-
ria poderosa, Martin Luther King abogó por la 
igualdad racial y la justicia social. Organizó y 
participó en numerosas protestas no violen-
tas, como la famosa Marcha sobre Washington 
en 1963, donde pronunció su célebre discurso 
“Tengo un sueño”. Su activismo ayudó a impul-
sar la aprobación de importantes legislaciones 
de derechos civiles, como la Ley de Derechos 
Civiles de 1964, que desempeñó un papel cru-
cial en la abolición de la segregación racial y la 
promoción de la igualdad de derechos para los 
afroamericanos en Estados Unidos.
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Los derechos humanos son un conjunto 
dinámico de principios que refleja la con-
cepción contemporánea de la dignidad y 
evolucionan con la humanidad y los retos 
a los que se enfrenta. Desde la aprobación 
de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos en 1948, se han multiplicado 
las convenciones y pactos que protegen 
derechos específicos (como, por ejemplo, 
derecho a no ser torturado, derecho a no 
ser discriminado, etc.) o para grupos es-

Esta primera generación comprende los 
derechos civiles y políticos, considerados 
los más antiguos. Surgen principalmente 
con la revolución francesa donde comen-
zaron a generarse las ideas liberales para 
que el Estado absolutista de aquel tiempo 
respetara los derechos fundamentales de 
sus ciudadanos como la vida, la libertad y 
la igualdad. Algunos son: 

A la vida 

A la integridad física y moral 

A la libertad personal 

A la libertad de movimiento 

A la igualdad 

A no ser sometido a tortura 

A la libertad de pensamiento, de opi-
nión, de expresión, de creencias reli-
giosas, entre otros. 

Conocidos como derechos de solidaridad, 
aunque no son derechos nuevos, se origi-
naron por la necesidad de reconocer espe-
cíficamente a estos colectivos y establecer 
una colaboración entre los estados para 
protegerlos. Tienen como particularidad la 
posibilidad de un ejercicio individual o co-
lectivo. Por ejemplo:

Derecho al desarrollo

Derecho a la autodeterminación de los 
pueblos indígenas 

Derecho a un medio ambiente limpio, sa-
ludable y sostenible 

Denominados derechos económicos, sociales 
y culturales, se caracterizan por ofrecer mejo-
res condiciones de vida a las personas. Algu-
nos de los derechos de la segunda generación 
serían: 

A la seguridad social 

A la educación 

A un salario justo 

Al trabajo en circunstancias justas  
y equitativas 

A la vivienda

El desarrollo de nuevas tecnologías de la in-
formación y las comunicaciones (TIC) plan-
teó nuevas problemáticas y la necesidad de 
crear garantías normativas frente a nuevas 
amenazas para la vida en libertad y dignidad 
de las personas. El objetivo de una cuarta ge-
neración de derechos humanos, que está ac-
tualmente en formación, es proteger la vida 
humana a la luz de la innovación tecnológica 
en curso y también en presencia de nuevos ti-
pos de inteligencia. Por ejemplo, no podemos 
hablar de libertad de expresión ni de derecho 
a la información si no consideramos las posi-
bilidades que las redes digitales ofrecen a los 
ciudadanos de a pie. Algunos de estos dere-
chos son:

Derecho a la protección de datos

Derecho a la igualdad de condiciones de 
acceso a las nuevas tecnologías 

Derecho a la supresión o el olvido en inter-
net respecto a la difusión de información 
personal 

Derecho a estar desconectado (offline)

Derecho a proteger su “estado digital”

Derecho a la libertad de expresión en línea

Derecho a la identidad digital

Derecho a la privacidad en entornos tec-
nológicos 

pecíficos en situación de vulnerabilidad (por 
ejemplo, menores, mujeres, personas con 
discapacidad, pueblos indígenas o trabaja-
dores migrantes). A medida que se recono-
cen nuevas amenazas para vivir con dignidad, 
se desarrollan nuevos instrumentos para 
proteger los derechos humanos. La clasifi-
cación de derechos humanos más conocida 
es aquella que lo divide en cuatro “genera-
ciones”, de acuerdo con el momento en que 
se reconocieron:

(Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos – 1948 y décadas de 
los 40 a los 60)

(Década de los 80 en adelante)

(Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos – 1948 y décadas de 
los 40 a los 60)

(Del año 2 000 en adelante)

TABLA 1. Clasificación cronológica de los derechos humanos universales

FUENTE: elaboración propia
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¿QUÉ TIENEN QUE 
VER LOS DERECHOS 
HUMANOS CON LA 
EMPRESA?

Hasta hace pocos años, se defendía que úni-
camente eran los Estados quienes tenían 
responsabilidades respecto a los derechos 
humanos. Por esta razón, se creó un siste-
ma basado en la obligación de los Estados 
de protegerlos5 a través de diferentes pac-
tos y convenciones internacionales o regio-
nales, mencionados en el siguiente capítulo. 
Y consecuentemente después, para darles 
cumplimiento en su sistema interno, los Es-
tados crearon las leyes, políticas y otras me-
didas, que afectaron e implicaron también a 
las empresas en la vigilancia y respeto de 
los derechos humanos.

Las empresas desempeñan un papel cru-
cial en garantizar el ejercicio de los dere-
chos de las personas afectadas por sus 
operaciones, ya sean empleados, consumi-

¿DE QUÉ 
DERECHOS EN 
CONCRETO ES 
RESPONSABLE 
LA EMPRESA?: 
MÁS ALLÁ DE 
LOS DERECHOS 
LABORALES

dores o miembros de la comunidad afecta-
da por su actividad industrial y su impacto 
en el medio ambiente.

En 2011, se creó un estándar internacional 
que define la responsabilidad de cualquier 
empresa en materia de derechos huma-
nos y qué se espera de ellas: los Principios 
Rectores sobre las empresas y los dere-
chos humanos. 

¿QUÉ DICEN LOS PRINCIPIOS 
RECTORES SOBRE 
LAS EMPRESAS Y LOS 
DERECHOS HUMANOS? 
Que todas las empresas tienen la responsabilidad de 
respetar los derechos humanos independientemente de 
su tamaño, sector, ubicación, titularidad o estructura. 

¿QUÉ IMPLICA “RESPETAR 
LOS DERECHOS HUMANOS”? 

Según los Principios Rectores, “respetar” significa que 
deben prevenir, mitigar y, cuando sea necesario, re-
parar las posibles consecuencias negativas en los de-
rechos humanos que sus actividades hubieran causado, 
o contribuido a causar, en sus operaciones, productos o 
servicios, incluso cuando estos impactos los hayan pro-
vocado a través de sus empresas proveedoras o relacio-
nes comerciales. 

¿QUÉ DEBEN HACER LAS 
EMPRESAS PARA CUMPLIR 
CON ESTE ESTÁNDAR?
Respetar los derechos humanos exige acción por parte 
de las compañías. Para que una empresa pueda afirmar 
que respeta los derechos humanos es necesario poder 
demostrar en la práctica la existencia de sistemas de 
gestión que garanticen que se identifican potenciales im-
pactos, y que se cuenta con mecanismos para prevenir-
los y mitigarlos. 

5 Conforme al derecho internacional de los derechos humanos, los Estados tienen la obligación, de respetar, proteger y cumplir 
los derechos humanos: 1) La obligación de respetarlos significa que los Estados deben abstenerse de interferir en el disfrute 
de los derechos humanos, o de limitarlos; 2) La obligación de protegerlos exige que los Estados protejan a las personas y a 
los grupos contra las violaciones de derechos humanos; 3) La obligación de cumplirlos supone que los Estados deben adop-
tar medidas positivas para facilitar el disfrute de los derechos humanos básicos.
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demostrar en la práctica la existencia de sistemas de 
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1    2    3    4    528 29LA EMPRESA Y LOS DERECHOS HUMANOS Entender las claves para pasar a la acción

DERECHOS QUE 
AFECTAN A LOS 
DIFERENTES GRUPOS 
DE INTERÉS Y ÁREAS 
DE NEGOCIO

Tradicionalmente, solo los derechos labo-
rales de los empleados habían estado en el 
foco de atención de las empresas. Sin em-
bargo, actualmente se reconoce ampliamen-
te que las empresas pueden afectar a todo 

el espectro de los derechos humanos y su 
responsabilidad aplica a todos los derechos 
humanos (no solo los laborales) y en relación 
con cualquiera de sus grupos de interés (em-
pleados, clientes, comunidad en la que opera, 
proveedores, socios empresariales, etc.).

En la práctica, es relevante tener en cuenta 
que determinados departamentos de la em-
presa pueden enfrentarse de manera más 
específica con posibles riesgos en derechos 
humanos. A continuación, se ofrecen algu-
nos ejemplos por áreas, acompañados de 
buenas prácticas: 

GRUPO DE
INTERÉS

(DEPARTAMENTO)

EJEMPLOS DE
POSIBLES
RIESGOS EN
DERECHOS 
HUMANOS

DERECHOS
IMPLICADOS

NORMATIVA BUENA
PRÁCTICA

EMPLEADOS
(DEPARTAMENTO 
DE RECURSOS 
HUMANOS O 
GESTIÓN DEL 
TALENTO)

La empresa excluye 
deliberadamente 
a personas con 
discapacidad o diferente 
orientación sexual, 
creencias, etc. en sus 
procesos de selección.

Derecho a no ser 
discriminado.

Declaración Universal 
de los Derechos 
Humanos, Convenio 
Europeo de Derechos 
Humanos, Convención 
Sobre Los Derechos 
De Las Personas 
Con Discapacidad, 
Convención sobre 
la eliminación de 
todas las formas de 
discriminación contra 
la mujer6.

La empresa apuesta 
por una política de 
contratación basada 
en la diversidad y la 
inclusión.

EMPLEADOS
(DEPARTAMENTO 
DE RECURSOS 
HUMANOS)

Una empresa de entrega 
a domicilio elude, total 
o parcialmente, el pago 
de la seguridad social 
de sus repartidores, 
negándoles la cobertura 
de seguro social y de 
salud requeridas según 
la legislación en vigor 
aplicable.

Incumplimiento del 
derecho a la seguridad 
social y otras 
prestaciones.

Convenio sobre la 
Seguridad Social. 
Adoptado por 
la Organización 
Internacional del 
Trabajo (OIT).

La empresa debe 
realizar auditorías 
regulares para asegurar 
el cumplimiento de 
las leyes laborales y 
de seguridad social, y 
vigilar el estado de la 
relación laboral con sus 
repartidores.

TABLA 2. Ejemplos de responsabilidades en derechos humanos que pueden verse impactados por 
la actuación empresarial

CLIENTES
(DEPARTAMENTO 
DE COMPRAS)

Modificar en el 
último minuto las 
especificaciones 
de los productos 
suministrados por un 
proveedor sin ajustar 
precios ni plazos de 
entrega, lo que puede 
acarrearle infringir 
las normas laborales 
para poder cumplir al 
tener que obligar a sus 
empleados a realizar 
horas extras.

Derecho al descanso.

Derecho a la 
remuneración de 
horas extraordinarias 
de acuerdo con la 
legislación vigente.

Derecho a no aceptar 
realizar horas 
extraordinarias.

Convenio sobre las 
horas de trabajo 
(industria), 1919 
(núm. 1),  Convenio 
sobre las horas de 
trabajo (comercio 
y oficinas), 1930 
(núm. 30), Convenio 
sobre las cuarenta 
horas, 1935 (núm. 
47), Convenio sobre 
el descanso semanal 
(industria), 1921 (núm. 
14),  Convenio sobre 
el descanso semanal 
(comercio y oficinas), 
1957 (núm. 106).

Se acuerdan nuevos 
plazos de entrega 
con el proveedor sin 
penalizaciones.

CLIENTES
(ÁREA DE COMER-
CIALIZACIÓN Y 
RELACIÓN CON 
CLIENTES)

Un guardia de seguridad 
en una tienda o un hotel 
discrimina verbalmente 
a un cliente por su 
apariencia u origen 
étnico.

Derecho a no ser 
discriminado.

Declaración Universal 
de los Derechos 
Humanos, Convenio 
Europeo de Derechos 
Humanos, Convenio 
Europeo Marco Para 
La Protección De Las 
Minorías Nacionales.

Se dan, a modo de 
formación, indicaciones 
concretas a los 
servicios de seguridad 
para que eviten 
cualquier práctica 
discriminatoria hacia 
los clientes.

CLIENTES
(ÁREA DE COMER-
CIALIZACIÓN Y 
RELACIÓN CON 
CLIENTES)

Una empresa de salud 
utiliza la Inteligencia 
Artificial (IA) y nuevas 
tecnologías basadas 
en datos para hacer 
elecciones sobre a quién 
ofrece sus servicios, 
con la consecuencia de 
excluir a determinados 
colectivos, por ejemplo, 
personas con bajos 
recursos económicos, 
colectivo LGTBIQ+, 
mujeres, personas con 
discapacidad, personas 
mayores, etc.

Derecho a no ser 
discriminado.

Declaración Universal 
de los Derechos 
Humanos, Convenio 
Europeo de Derechos 
Humanos, Convención 
Sobre Los Derechos 
De Las Personas 
Con Discapacidad, 
Convención sobre 
la eliminación de 
todas las formas de 
discriminación contra 
la mujer6.

Establecer políticas 
claras de no 
discriminación que 
prohíban explícitamente 
el uso de datos sensibles 
o la implementación 
de algoritmos que 
puedan discriminar 
a ciertos grupos de 
personas. Además, debe 
incorporar mecanismos 
de supervisión y 
rendición de cuentas 
para garantizar el 
cumplimiento de estas 
políticas.

CLIENTES
(ÁREA DE COMER-
CIALIZACIÓN Y 
RELACIÓN CON 
CLIENTES)

Una empresa utiliza 
fotos de sus clientes sin 
su conocimiento en una 
campaña promocional.

Derecho a la 
privacidad.

Reglamento General 
de Protección de Datos 
(GDPR) en la Unión 
Europea.

Obtener el 
consentimiento 
explícito de los clientes, 
esto se puede hacer 
mediante la firma 
de un formulario de 
autorización o mediante 
una solicitud digital 
que confirme su 
consentimiento.

CLIENTES
(ÁREA DE 
RELACIÓN 
CON USUARIOS)

En una residencia de 
personas mayores no se 
preserva la privacidad de 
los residentes.

Derecho a la intimidad, 
a la privacidad, al honor 
y protección de datos 
personales.

Declaración Universal 
de los Derechos 
Humanos, Convenio 
Europeo de Derechos 
Humanos.

Proteger los datos de 
salud de las personas 
residentes con prácticas 
responsables y su 
exposición a los demás 
usuarios.
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te que las empresas pueden afectar a todo 
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vigilar el estado de la 
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CLIENTES
(ÁREA DE 
ATENCIÓN 
AL CLIENTE  
Y VENTA 
TELEFÓNICA)

Los agentes del call 
center de una empresa 
de telefonía móvil están 
localizados en otro país, 
en el que la legislación 
laboral es deficiente 
y no existen controles 
gubernamentales 
que garanticen 
unas condiciones de 
bienestar mínimas 
para los trabajadores. 
Los agentes están 
sometidos a mucha 
presión, trabajan más de 
10 horas diarias, cobran 
por cliente captado y 
no tienen contratos 
permanentes.

Derechos laborales 
(salario digno, 
contrato de trabajo, no 
realización de horas 
extras excesivas, etc.).

Convenios 
fundamentales  
de la OIT.

Extender la debida 
diligencia a estos 
proveedores de 
servicios de telefonía 
para evitar estas 
prácticas y establecer 
controles, visitas a las 
instalaciones, etc.

COMUNIDADES 
Y SOCIEDAD EN 
GENERAL
(ÁREA DE SOSTE-
NIBILIDAD)

Una empresa 
contamina, dejando 
residuos sin tratar 
o contrata a 
proveedores sin exigir 
ni vigilar su impacto 
medioambiental, 
afectando 
negativamente en las 
comunidades cercanas 
a sus instalaciones.

Incumplimiento del 
derecho a un medio 
ambiente sano y 
sostenible.

Derecho a un medio 
ambiente limpio, 
saludable y sostenible.

Asegurar que los 
residuos que no 
pueden ser reciclados 
sean tratados de 
manera adecuada, 
para minimizar su 
impacto ambiental y 
proteger la salud de las 
comunidades cercanas.
Adicionalmente, 
incorporar criterios 
ambientales como 
parte integral del 
proceso de selección 
de proveedores. Esto 
significa evaluar la 
política ambiental 
de los proveedores, 
sus prácticas de 
gestión de residuos, su 
eficiencia energética, 
su uso de materiales 
sostenibles, etc.

6 La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer no contempla disposiciones especí-
ficas para mujeres que sufren discriminación por motivos de su orientación sexual e identidad de género. No obstante, el Comité 
para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer define más precisa el concepto de “discriminación por motivos de 
sexo y señala que los Estados deben considerar que “la discriminación de la mujer por motivos de sexo y género está unida de 
manera indivisible a otros factores que afectan a la mujer, como la raza, el origen étnico, la religión o las creencias, la salud, el 
estatus, la edad, la clase, la casta, la orientación sexual y la identidad de género”. Este Comité retoma con frecuencia aspectos 
relacionados con la discriminación hacia las mujeres por su orientación sexual o identidad de género en las observaciones que 
dirige a los diferentes Estados.

FUENTE: elaboración propia
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Es necesario esclarecer la responsabilidad de 
las empresas en cuanto al respeto de los de-
rechos humanos en sus operaciones y en las 
cadenas de suministro, ya que existen ideas o 
conceptos que, aunque diferentes, a veces se 
superponen o pueden causar confusión.

MITO 1: 

CUMPLIR CON LA LEY LOCAL ES SUFI-
CIENTE PARA RESPETAR LOS DERECHOS 
HUMANOS.

La falta de alineación entre las leyes na-
cionales y los estándares internacionales 
de derechos humanos es un problema en 
muchos países. En algunos lugares, los de-
rechos de los trabajadores migrantes son 
limitados en comparación con los de los 
trabajadores locales. Se les niega el de-
recho a sindicarse o se permite el trabajo 
infantil, contraviniendo las convenciones 
de la OIT (como es el caso de los 500 000 
menores que trabajan en el sector agrícola 
en Estados Unidos7). Además, la retención 
de pasaportes de trabajadores migrantes 
por parte de los empleadores es una prác-
tica habitual en empresas presentes en los 
países del Golfo. Aún posible bajo la ley 

¿PRINCIPALES 
MITOS Y FALSAS 
CREENCIAS EN 
TORNO A LOS 
DERECHOS 
HUMANOS Y LA 
EMPRESA

aplicable en algunos de estos países, esta 
práctica afecta los derechos de los traba-
jadores migrantes, contraviene los están-
dares internacionales y promueve formas 
modernas de esclavitud. 

MITO 2: 

EN EUROPA YA NO SE PRODUCEN ABU-
SOS A LOS DERECHOS HUMANOS; ES 
UNA CUESTIÓN PENDIENTE PARA LOS 
PAÍSES EN VÍAS DE DESARROLLO. 

El mito de que los abusos a los derechos 
humanos solo ocurren en países en desa-
rrollo se desmitifica al observar violacio-
nes en países desarrollados y democracias 
consolidadas, ya sea porque se haya inte-
riorizado una cultura generalizada del “no 
respeto” o por la incapacidad por parte de 
los estados de hacer respetar los derechos 
humanos (por ejemplo, porque no hay sufi-
cientes inspectores de trabajo). 

Por ejemplo, en España, se dan ciertas viola-
ciones de los derechos laborales, a pesar de 
contar con un marco legislativo robusto, en 
sectores donde hay una mayor economía su-
mergida; donde se requieren altos volúme-
nes de mano de obra con jornadas laborales 
amplias; donde hay una mayor contratación 
de personal migrante o con formación más 
baja y donde se da una mayor precariedad 
en las condiciones de contratación8. 

MITO 3: 

CONTRIBUIR A LOS ODS, O A TRAVÉS DE 
LA ACCIÓN SOCIAL, ES SUFICIENTE PARA 
CUMPLIR CON LOS DERECHOS HUMANOS.

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS), incluidos en la agenda 2030, son 
objetivos a escala mundial que pueden 
contribuir sustancialmente a la realización 

de los derechos humanos, pero una acción 
empresarial concreta a su favor no asegura 
que la empresa esté respetando los derechos 
humanos en sus actividades y operaciones.

La responsabilidad de respetar los dere-
chos humanos por parte de las empresas 
solo puede garantizarse si se establece 
un proceso de gestión de debida diligencia 
que permita identificar, prevenir, mitigar 
y rendir cuentas de cómo se abordan los 
impactos en los derechos humanos en sus 
actividades propias, operaciones y relacio-
nes comerciales.  

De la misma manera, aunque la acción 
social y otras iniciativas filantrópicas pue-
den tener un impacto social positivo, ello 
no significa que la empresa cuenta con un 
sistema de gestión de riesgos en derechos 
humanos que permite evitar causar o con-
tribuir a impactos adversos en relación con 
su actividad empresarial. 

MITO 4: 

LOS DERECHOS HUMANOS EN LOS QUE 
DEBE CENTRARSE LA EMPRESA SON 
SOLO LOS DERECHOS LABORALES DE 
SUS EMPLEADOS.

Comúnmente, cuando se habla de de-
rechos humanos y empresa, estos se 
suelen limitar a cuestiones típicamente 
asociadas con las relaciones laborales, 
como la libertad de asociación, la nego-
ciación colectiva, el trabajo infantil o los 
salarios mínimos. Estos derechos están 
en el centro de la agenda de la empresa 
y de los derechos humanos, pero la res-
ponsabilidad de la empresa va más allá.  
Las empresas pueden impactar igual en 
todo el espectro de derechos, incluidos 

los conocidos como derechos económi-
cos, sociales y culturales, por ejemplo, 
el derecho a la alimentación y al agua, 
el derecho a la salud y el derecho a un 
medio ambiente sostenible.

Por ejemplo, una empresa de bebidas pue-
de impactar en gran medida en el derecho 
al agua de las comunidades si tiene una 
huella hídrica importante para el regadío 
de las plantaciones de azúcar que necesita 
para elaborar sus productos.

MITO 5: 

LOS DERECHOS HUMANOS NO TIENEN 
QUE VER CON EL CAMBIO CLIMÁTICO.

Los problemas causados por el empeora-
miento de los factores climáticos están ín-
timamente relacionados con violaciones de 
derechos humanos, como el derecho a la 
vida, a la salud, al desarrollo, a la cultura, 
la vivienda y la alimentación o a un medio 
ambiente sano y saludable.

Los impactos negativos del cambio climá-
tico afectan especialmente a personas y 
comunidades que ya se encuentran en una 
situación de vulnerabilidad de derechos. 
Por ejemplo, el derretimiento de la nieve y 
el hielo, la reducción de las precipitaciones, 
el aumento de las temperaturas o la sequía 
amenazan especialmente a comunidades 
rurales que dependen de la agricultura y 
los recursos hídricos para subsistir. 

7 En Estados Unidos, muchos niños trabajaban como jornaleros, a menudo en grandes agronegocios. Esto es posible sin violar 
las leyes estadounidenses, cuyas exenciones en la legislación laboral permiten que niños de hasta 12 años trabajen legal-
mente como trabajadores contratados en granjas. Puede verse HRW (2023): The US should ban child labour in agriculture, 
en https://www.hrw.org/news/2023/05/04/us-should-end-child-labor-agriculture.

8 En 2020, Caritas realizó un estudio titulado “Vulneraciones de derechos laborales en el sector agrícola, la hostelería y los 
empleos del hogar”. Véase https://www.caritas.es/main-files/uploads/2018/10/CÁRITAS-Vulneraciones-de-Derechos-Labo-
rales-web-.pdf
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MITO 6: 

LOS DERECHOS HUMANOS INTERNACIO-
NALES REFLEJAN VALORES OCCIDENTA-
LES Y NO DEBEN IMPONERSE A CULTURAS 
NO OCCIDENTALES.

Los derechos culturales son un componente 
vital de la universalidad, y la universalidad 
es esencial para defender los fundamentos 
de los derechos culturales. Aunque las tra-
diciones y culturas deben ser respetadas, el 
límite a la diversidad está en la protección 
de la dignidad y el respeto de unos derechos 
humanos que son universales y están dise-
ñados para proteger la dignidad y libertad de 
la persona, sin importar su cultura o su ori-
gen: ninguna persona en ninguna sociedad 
debe ser torturada, esclavizada, encarcela-
da sin un juicio justo, ni privada de acceso a 
la alimentación o a la educación. 

Es importante ser culturalmente sensible al 
decidir el momento, el lugar y la manera de 
plantear las cuestiones de derechos humanos. 
En cualquier país, occidental o no, estas cues-
tiones pueden ser delicadas. Por ejemplo, un 
niño de 12 años no debería ayudar a su padre 
a cargar sacos de café en ninguna parte del 
mundo, independientemente de las costum-
bres, el contexto, o la legislación del país.

MITO 7: 

NO ES RESPONSABILIDAD DE LAS EMPRE-
SAS INVOLUCRARSE EN CUESTIONES DE 
DERECHOS HUMANOS, PARTICULARMEN-
TE CUANDO OPERAN EN EL EXTRANJERO.

Durante mucho tiempo se pensó que solo 
los Estados deben cumplir con obligaciones 
en materia de derechos humanos. Sin em-
bargo, la Declaración Universal de Derechos 
Humanos establece que “todo órgano de la 
sociedad” tiene la responsabilidad de pro-
mover el respeto de dichos derechos. 

Las actividades empresariales generan 
empleos, ingresos, innovación y bienes y 
servicios necesarios para hacer realidad 
los derechos humanos. Sin embargo, las 
empresas, ya sean locales o multinacio-
nales, públicas o privadas, también pue-
den generar impactos negativos sobre los 
derechos de las personas. Por lo tanto, es 
importante aclarar y fortalecer los roles 
y responsabilidades de los actores esta-
tales y no estatales con respecto a los 
derechos humanos en el contexto de las 
actividades empresariales.

Si bien los gobiernos tienen el mandato 
de aprobar y hacer cumplir las leyes que 
protegen los derechos humanos, otras 
entidades, incluidas las empresas, la 
sociedad civil, los medios de comunica-
ción y el mundo académico, también des-
empeñan un importante papel en este 
entramado. Las empresas son órganos 
clave en la sociedad y deben respetar y 
promover el respeto de los derechos hu-
manos y de la sociedad en la que operan. 
Y donde es más importante, es en aque-
llos países donde los gobiernos lo hacen 
de forma deficiente. 

La comunidad empresarial desempeña un 
papel fundamental debido a su presencia 
en países de todo el mundo, su capacidad 
para influir potencialmente en las econo-
mías de estos países y su compromiso, 
tanto con los gobiernos como con los em-
pleados y las comunidades de los países 
en los que está presente. Además, un en-
torno estable y justo es el que ofrece a 
las empresas mayor probabilidad de ob-
tener los rendimientos que esperan sus 
inversores y promover los valores corpo-
rativos que defienden.

MITO 8: 

LOS DERECHOS HUMANOS SON UNA 
MODA Y PERDERÁ FUERZA EN UN PAR 
DE AÑOS.

La atención a las empresas y el respeto de 
los derechos humanos se está acelerando 
y seguirá haciéndolo, no solo desde activis-
tas y ONG, sino que cada vez más organi-
zaciones internacionales, estados, grandes 
fondos de pensiones o fondos de inversión, 
entre algunos grupos de interés, están otor-
gando prioridad a estas cuestiones. 

En 2019, la Business Roundtable9  redefinió 
el propósito de las empresas, hacia uno que 
promueva “una economía que sirva a todos 
los estadounidenses”, pidiendo a las empre-
sas que miraran más allá de los beneficios 
para los accionistas y buscaran crear valor a 
largo plazo y servir a inversores, empleados, 
comunidades, proveedores y clientes.

MITO 9: 

UNA CONTROVERSIA POR UN PROBLEMA 
DERECHOS HUMANOS NO CAUSA MU-
CHO DAÑO A LA REPUTACIÓN Y GANAN-
CIAS DE UNA EMPRESA.

Algunas empresas pueden pensar que no 
es un tema relevante y que si, en algún mo-
mento tienen un problema relacionado con 
los derechos humanos, podrán hacer fren-
te a la multa o a la compensación que les 
pueda tocar pagar, y mientras tanto, pue-
den optar por generar enormes beneficios 
sin dedicar atención a estas cuestiones. 

Si una empresa se ve involucrada en una 
controversia sobre derechos humanos el 
efecto puede ser grande. Por ejemplo, las 
empresas involucradas en la construcción 
del oleoducto Dakota Access en Estados 
Unidos, y los bancos que las financiaron, 

quienes fallaron en su debida diligencia 
y no identificaron posibles impactos en 
los derechos de las comunidades indíge-
nas, incurrieron en pérdidas de al menos 
7.500 millones de dólares.

Además, el coste más grave para la em-
presa puede no ser el efecto inmediato 
en sus ganancias, sino el daño a largo 
plazo en su reputación, un daño que es 
difícil de evaluar en términos monetarios, 
incluyendo la percepción que la sociedad 
tiene de la empresa, la percepción de la 
comunidad inversora, de los clientes o 
del gobierno.

9 Business Roundtable es una asociación de CEOs de las principales empresas de Estados Unidos. Véase la declaración en 
https://opportunity.businessroundtable.org/ourcommitment/ 
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